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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Beneficencia de Antioquia requiere para el normal desarrollo de sus funciones, la impresión de resultados de la Lotería de Medellín en prensa y volantes, de los sorteos ordinarios a todos y cada uno de sus distribuidores, quienes a su vez se encargan de su distribución a sus respectivos Loteros, con el fin de mantener informados a nuestros apostadores en el momento oportuno después de jugado el sorteo con sus apuestas, practica de gran valor agregado como apoyo oficial a la información eficaz de los resultados.
2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 
Publicación de resultados en prensa y volantes en lo referente a los productos de la Beneficencia de Antioquia, para un periodo de cincuenta y nueve sorteos (59) sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 06 de agosto de 2010 ( Sorteo 4021 ) hasta el 16 de septiembre de 2011 ( sorteo .4079 )
Teniendo en cuenta que para el año 2010 son 22 sorteos del 06 de agosto al 31 de diciembre    ( Sorteos 4021 al 4042 ), para el año 2011 son 37 sorteos del 7 de enero hasta el 16 de septiembre ( Sorteos 4043 al 4079 ).
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008; pero debido a las circunstancias especiales (Ley 996 de 2005), el proceso de selección será el de Selección Abreviada.

Este proceso encuentra su sustento jurídico en los literales b y  g; del numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y  en el desarrollo que realiza el decreto 2474 de 2008 del proceso. 

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:
Para efectos de ésta convocatoria en éste año se mantendrán las cantidades de los volantes que actualmente se manejan, ya que por limitaciones presupuestales no es posible ampliar a otras sucursales de distribución y para el próximo año 2011 se ampliarán las cantidades con cobertura de tres plazas nuevas y redistribución de cantidades.

Las especificaciones técnicas esenciales de estas publicaciones de resultados son: 

· Los volantes de resultados deben ser entregados en las instalaciones de cada una de las agencias distribuidoras del país, antes de las 7 a.m. del día siguiente al sorteo, para lo cual deberá diligenciar un formato de recibo de los volantes.

En Antioquia los volantes deben marcarse con el nombre de cada Agencia y empacados con la cantidad exacta de volantes.
· La Beneficencia de Antioquia podrá cambiar la destinación de los volantes, cuando éstos no se requieran en una ciudad o región específica, para ello, avisará al contratista la redistribución de los volantes de una ciudad en otra u otras. En todo caso la Beneficencia de Antioquia respetará los valores totales de impresión, es decir que en las zonas donde los volantes tengan un mayor costo, la redistribución se realizará de acuerdo con el valor total de impresión valorado en pesos.

· Todos los volantes deben imprimirse a 1 tinta por ambas caras del volante, en papel periódico y su tamaño no podrá ser inferior a 16.5 * 11.5 cm. Semanalmente el color de la tinta debe ser diferente y colores oscuros, negro, azul oscuro y rojo.

· Antes de ser entregados a los Distribuidores, la información de estos volantes debe ser revisada por el contratista, de tal manera que se le asegure a la Beneficencia de Antioquia que los datos allí contenidos se encuentran sin errores.
· Los periódicos escogidos por la Beneficencia de Antioquia pueden ser cambiados durante la ejecución del contrato, de acuerdo a las necesidades de la empresa, para lo cual acordará con el contratista, el valor de los mismos, sujeto a las condiciones de la propuesta inicial.
·  Las publicaciones con factor de evaluación serán las de los periódicos: El Colombiano, El País, El Meridiano de Córdoba y El Meridiano de Sucre. No obstante se deberá cotizar las publicaciones de los periódicos: El Tiempo, El Heraldo, Vanguardia Liberal, El Universal, El Espectador, Quiubo y El Espacio.

·  La Beneficencia de Antioquia se reserva el derecho a modificar las pautas de las publicaciones de los periódicos contratados factores de publicación, si así lo requiere en el periodo de ejecución del contrato de acuerdo a los valores cotizados en la presente convocatoria.

· El contrato definido queda valorado hasta por $ 317.091.709 ó el que se defina una vez se adjudique la propuesta al proponente favorecido, el cual queda sujeto a cambios en las posibles variaciones que se puedan presentar por surgimiento de nueva normatividad o actividades comerciales estratégicas de Benedan, que requieran la terminación del contrato, para lo cual Benedan debe garantizar como mínimo una ejecución del 50% del contrato a ejecutar.
· La Beneficencia de Antioquia teniendo en cuenta el valor del centímetro por columna escogerá el tamaño de los avisos teniendo en cuenta las necesidades del momento. Es importante aclarar que los cambios definidos por la Beneficencia de Antioquia serán informados previamente y con el tiempo suficiente para llevar a cabo los cambios sin causar inconvenientes en la empresa a contratar, ni en los medios de comunicación. Para efectos de la calificación, los precios se darán en centímetros por columna.
A continuación veremos la evolución de los costos en cada una de las variables:

En Cuanto a publicación de resultados a través de Volantes, el valor ha evolucionado y se proyecta de la siguiente forma:

	AÑO
	Valor Antioquia
	Valor promedio otras Ciudades

	2006
	$11
	 $ 60

	2007
	$12
	 $ 53

	2008
	 $14
	 $ 59

	2009
	$13.2
	 $ 51.28

	2010
	                       $16
	   $ 51.03

	2011
	                       $16.5
	 $ 61.86

	2012
	$16.5
	 $ 61.86


En cuanto a publicación de resultados en prensa, el valor del centímetro por columna ha evolucionado y se proyecta de la siguiente forma:

	AÑO
	El Colombiano
Cms/col
	El País
Cms/col
	Meridiano Córdoba
Cms/col
	Meridiano Sucre
Cms/col

	2006
	$43.969
	$46.284
	$13.340
	$10.304

	2007
	$49.480
	$48.787
	$16.938
	$13.040

	2008 
	$54.300
	$63.800
	$19.300
	$11.800

	2009
	$56.741
	$65.013
	$17.030
	$12.115

	2010
	         $72.093
	         $69.159
	         $17.953
	         $  12.730

	2011
	         $74.616
	          $71.580
	         $18.581
	         $  13.176

	2012
	         $77.227
	          $74.086
	        $19.231
	         $  13.637


	CIUDAD
	PERIÓDICO
	UBICACIÓN
	TAMAÑO
	COLOR

	Medellín

Cali
	El Colombiano

El País
	Impar A

Corriente
	3 col x 6 cms

3 col x 6 cms
	B y N

B y N

	Monteria

Sincelejo
	Meridiano de Córdoba

Meridiano de Sucre
	Corriente

Corriente
	3 col x 6 cms

3 col x 6 cms
	B y N

B y N


La estructura de costos para la impresión de volantes de resultados es la siguiente:
Para la fijación del valor de la presente contratación se tuvo en cuenta los valores correspondientes a contrataciones del año inmediatamente anterior y los precios establecidos actualmente en volantes y prensa nacional, acorde a las expectativas del mercado.. 

La distribución tanto de volantes como de prensa queda de la siguiente manera:
AÑO 2010
	ANTIOQUIA
	
	 
	22.900

	 
	 
	 
	 

	Copacabana
	Distri. Cacharrería y Mueb. Cop.
	 
	300

	Santa Rosa
	Mrtín Zapata
	 
	200

	Rio Negro
	Miguel Ocampo Varquez
	 
	400

	Caucacia
	Cordobesa de Loterías
	 
	200

	Buenaventura
	Disoccidental Buenaventura
	 
	100

	Buenaventura
	La Sultana
	 
	70

	Cartago
	José Guillermo Torres Henao
	 
	300

	Sevilla
	Lidda Jimenez Ospina
	 
	100

	Tulúa
	Daniel Suarez
	 
	200

	Zarzal
	Maria Ceneida Ramirez
	 
	100

	Cúcuta
	Loterías del Norte Cúcuta
	 
	100

	Tunja
	Rosalbina Gerena, Nuevo Milenio
	 
	100

	Tulúa 
	Farfan Torres, Olga Cenelia
	 
	200

	Apartadó
	Gana Apartadó
	 
	300

	Andes
	Edgar de Jesus Montoya
	 
	100

	Ocaña
	Olga Inver. Ricardo - Agencia Ramon Chinchilla
	 
	100

	Girardot
	Sociedad Inversiones, Juegos de Suerte y Azar - Inzar
	 
	100

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	100

	Chiquinquira
	Rosalbina Gerean - Nuevo Milenio
	 
	50

	La Estrella
	La Estrella
	 
	50

	Medellín
	Agenicas y Representaciones 
	 
	1.000

	Medellín
	Alexander Barrios
	 
	500

	Medellín
	Apuestas y L. Buena Suerte
	 
	600

	Medellín
	Dislobetan y Cía Ltda.
	 
	900

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	900

	Medellín
	Fedeban
	 
	300

	Medellín
	Freddy Serrano Lopez
	 
	300

	Medellín
	Hector Germán Otalvaro
	 
	600

	Medellín
	Jaime Quintero Quintero
	 
	800

	Medellín
	Mejía y Usma
	 
	600

	Itagui
	Litocolombia Itagui
	 
	100

	Medellín
	Lotería del Sur / Elkin Orrego
	 
	500

	Medellín
	Uriel Morales Higuita
	 
	500

	Medellín
	Joé Albeiro Isaza Delgado 
	 
	600

	Medellín
	Andres Arroyave
	 
	600

	Medellín
	Agencias de Lot. Igacio Arroyave
	 
	500

	Medellín
	Jhon Jairo Moreno Vargas
	 
	300

	Medellín
	Pablo Emilio Gonzales Muñoz
	 
	300

	Medellín
	Jhon Freddy Ramirez
	 
	300

	Medellín
	Apuestas Alejo
	 
	500

	Medellín
	Darío Cardona
	 
	40

	Medellín
	Gana 
	 
	500

	Medellín
	Mariela Montoya
	 
	40

	Medellín
	Rediven Centro
	 
	700

	Medellín
	Ana Montoya
	 
	50

	Medellín
	SOBRANTES BENEDAN 
	 
	6.700

	 
	 
	 
	 

	ATLANTICO
	
	 
	1.500

	 
	 
	 
	 

	B/quilla
	Agecol Ltda
	 
	400

	B/quilla
	Loterías la Dicha
	 
	300

	B/quilla
	Multiloterias s.a
	 
	450

	B/quilla
	Estanislao Martinez Ortiz
	 
	350

	 
	 
	 
	 

	BOLIVAR
	
	 
	1.800

	 
	 
	 
	 

	Cartagena
	Carlos Fortich y Cía
	 
	250

	Carm de B
	Dora Hernández Garizao
	 
	250

	Cartagena
	Felipe Nerys ortega
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones la Inara
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones Solucion Caribe
	 
	250

	Magangue
	Teodoro Martínez Alvear
	 
	250

	 
	 
	 
	 

	CALDAS
	
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	Manizales
	Sorteando
	 
	600

	Manizales
	Lotería la Fortuna
	 
	400

	Manizales
	Repres. Restrepo Ruiz
	 
	1.000

	 
	 
	 
	 

	CESAR
	
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	Valledupar
	Agencia El Chino
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 

	CORDOBA
	
	 
	2.500

	
	
	
	

	Monteria
	Cordobesa de Loterías
	 
	625

	Planeta R.
	Inv. Ciudad Planeta Rica
	 
	625

	Monteria
	La Dicha
	 
	625

	Monteria
	Martin Builes Muñeton
	 
	625

	 
	 
	 
	 

	CUNDINAMARCA
	
	 
	8.000

	 
	 
	 
	 

	Bogotá
	Jaime León
	 
	350

	Bogotá
	Bogotana de Loterías
	 
	600

	Bogotá
	Central de Loterias las Americas
	 
	300

	Bogotá
	Diemag S. en C.
	 
	300

	Bogotá
	San Carlos
	 
	300

	Bogotá
	Dist. de Lot. Hunelca Ltda
	 
	550

	Bogotá
	Martinez Torres
	 
	200

	Bogotá
	Granacierto 
	 
	300

	Bogotá
	Inversiones Ganamás
	 
	950

	Bogotá
	Luis Lizarazo Martínez
	 
	350

	Bogotá
	Roa Linares Luz Marina
	 
	350

	Bogotá
	Santafereña de Loterias
	 
	450

	Bogotá
	Sindicato de Voceros de la prensa
	 
	200

	Bogotá
	Sociedad Comercial Artica
	 
	400

	Bogotá
	Romero Romero Jorge Adelmo
	 
	400

	Bogotá
	Representaciones Nancy
	 
	350

	Bogotá
	distribuidoras de loterias el dorado
	 
	300

	Bogotá
	Pinzon Sanchez Doris M
	 
	500

	Bogotá
	Pedro Ignacio Rozo
	 
	250

	Bogotá
	Éxito
	 
	250

	Bogotá
	Gerardo Muñoz
	 
	200

	BOGOTA
	Inversiones El Ganador
	 
	150

	
	
	
	

	Chocó
	
	 
	400

	
	
	
	

	Quibdó
	Narciso Cuesta Arias
	 
	320

	Quibdó
	Faraón
	 
	80

	
	
	
	

	Guajira
	
	 
	600

	
	
	
	

	Riohacha
	Inversiones y Juegos s.a
	 
	200

	Riohacha
	Alberto Payares Aguilar
	 
	200

	FONSECA
	Henry Romero Perez
	 
	200

	
	
	
	

	HUILA
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Neiva
	Bedoya y osorio
	 
	700

	Neiva
	Disvallejo
	 
	300

	
	
	
	

	MAGDALENA
	
	 
	500

	
	
	
	

	Santa Marta
	Inversuerte
	 
	250

	Santa Marta
	Jaime fandiño
	 
	250

	
	
	
	

	META
	
	 
	600

	
	
	
	

	Villavicencio
	Noral
	 
	150

	Villavicencio
	Universal de Loterias
	 
	150

	Acacias
	Distrib. De Loterias el Castilo
	 
	200

	Villavicencio
	Llanosuerte
	 
	100

	
	
	
	

	QUINDIO
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Armenia
	Cadena de la Suerte
	 
	300

	Armenia
	Distriloterías
	 
	300

	Armenia
	Multijuegos s.a
	 
	400

	
	
	
	

	SUCRE
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Sincelejo
	Coop de Loteros de Sucre
	 
	250

	Sincelejo
	La Fortuna Ltda Sincelejo
	 
	250

	Sincelejo
	Antonio Mendoza Asociados
	 
	250

	Corozal
	Inversiones Corozal
	 
	250

	
	
	
	

	TOLIMA
	
	 
	600

	
	
	
	

	Honda
	Ganar Yulima
	 
	200

	Ibague
	Ganar Panches
	 
	200

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	200

	
	
	
	

	NARIÑO
	
	 
	1.100

	
	
	
	

	Pasto
	Guerrero Suarez Jorge Alirio
	 
	550

	Ipiales
	Alfredo Miranda
	 
	550

	
	
	
	

	VALLE
	
	 
	5.200

	
	
	
	

	Cali
	Mercantil Lot del Valle
	 
	400

	Cali
	Loterías La Sultana
	 
	400

	Cali
	Coop. De Loteros del Valle
	 
	400

	Cali
	Disoccidental de Loterías
	 
	400

	Cali
	Dist Colombiana de Juegos y Apuestas
	 
	350

	Cali
	Dist. Loterías el Castillo
	 
	400

	Cali
	El Trebol de Oro Millonario
	 
	400

	Cali
	Fanny García Rosales  Lot el Dorado
	 
	400

	Cali
	Loterías Los Angeles
	 
	400

	Cali
	Lotería de la Estrella Millonaria
	 
	400

	Palmira
	Angel de Díaz Luz Marina
	 
	100

	Palmira
	Las Palmas de Palmira
	 
	400

	 
	Gamba colina Jhon Harold
	 
	400

	CALI
	CHAVEZ BUENO OSCAR (COSMOPOLITA)
	 
	350

	
	
	
	

	Caquetá
	
	 
	300

	
	
	
	

	Florencia
	Maria Elena Vallejo Hernnadez
	 
	300

	
	
	
	

	Cauca
	
	 
	1.000

	
	
	
	

	Popayán
	Conceloterias
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza / Caseta
	 
	100

	Popayán
	Distriloto
	 
	100

	Popayán
	La Caucanita
	 
	100

	Popayán
	Copechance
	 
	100

	
	TOTAL ANTIOQUIA
	
	22.900

	
	TOTAL OTRAS CIUDADES
	
	31.100

	
	TOTAL VOLANTES
	
	54.000


AÑOS  2011 
	DEPARTAMENTO
	IMPRESOR/ DISTRIBUIDOR
	 
	 
	VOLANTES 
SEMANALES

	
	
	
	 
	

	 
	 
	
	
	

	ANTIOQUIA
	
	 
	 
	21.580

	 
	 
	 
	 
	 

	Copacabana
	Distri. Cacharrería y Mueb. Cop.
	 
	 
	300

	Santa Rosa
	Mrtín Zapata
	 
	 
	200

	Rio Negro
	Miguel Ocampo Varquez
	 
	 
	400

	Caucácia
	Cordobesa de Loterías
	 
	 
	200

	Andes
	Edgar de Jesus Montoya
	 
	 
	100

	La Estrella
	La Estrella
	 
	 
	50

	Medellín
	Agenicas y Representaciones 
	 
	 
	1.000

	Medellín
	Alexander Barrios
	 
	 
	450

	Medellín
	Apuestas y L. Buena Suerte
	 
	 
	550

	Medellín
	Dislobetan y Cía Ltda.
	 
	 
	850

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	500

	Medellín
	Distribuidora Rica Fortuna 
	 
	 
	850

	Medellín
	Fedeban
	 
	 
	300

	Medellín
	Freddy Serrano López
	 
	 
	300

	Medellín
	Hector Germán Otalvaro
	 
	 
	500

	Medellín
	Jaime Quintero Quintero
	 
	 
	700

	Medellín
	Mejía y Usma
	 
	 
	500

	Itagüí
	Litocolombia Itagüí
	 
	 
	100

	Medellín
	Lotería del Sur / Elkin Orrego
	 
	 
	450

	Medellín
	Uriel Morales Higuita
	 
	 
	450

	Medellín
	José Albeiro Isaza Delgado 
	 
	 
	500

	Medellín
	Andres Arroyave
	 
	 
	550

	Medellín
	Agencias de Lot. Ignacio Arroyave
	 
	 
	450

	Medellín
	Jhon Jairo Moreno Vargas
	 
	 
	300

	Medellín
	Pablo Emilio Gonzales Muñoz
	 
	 
	300

	Medellín
	Jhon Freddy Ramirez
	 
	 
	300

	Medellín
	Apuestas Alejo
	 
	 
	450

	Medellín
	Darío Cardona
	 
	 
	40

	Medellín
	Gana 
	 
	 
	450

	Medellín
	Mariela Montoya
	 
	 
	40

	Medellín
	Rediven Centro
	 
	 
	600

	Medellín
	Ana Montoya
	 
	 
	50

	Medellín
	SOBRANTES BENEDAN 
	 
	 
	8.000

	Apartadó
	Gana
	
	
	300

	 
	 
	 
	 
	

	ATLANTICO
	
	 
	 
	1.600

	 
	 
	 
	 
	 

	B/quilla
	Agecol Ltda
	 
	 
	500

	B/quilla
	Loterías la Dicha
	 
	 
	300

	B/quilla
	Multiloterias s.a
	 
	 
	450

	B/quilla
	Estanislao Martinez Ortiz
	 
	 
	350

	 
	 
	 
	 
	 

	BOLIVAR
	
	 
	 
	1.250

	 
	 
	 
	 
	 

	Cartagena
	Carlos Fortich y Cía
	 
	 
	250

	Carm de B
	Dora Hernández Garizao
	 
	 
	250

	Cartagena
	Felipe Nerys ortega
	 
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones la Inara
	 
	 
	250

	Cartagena
	Inversiones Solucion Caribe
	 
	 
	250

	 
	 
	 
	 
	 

	CALDAS
	
	 
	 
	1.850

	 
	 
	 
	 
	 

	Manizales
	Sorteando
	 
	 
	550

	Manizales
	Lotería la Fortuna
	 
	 
	400

	Manizales
	Repres. Restrepo Ruiz
	 
	 
	900

	 
	 
	 
	 
	 

	CESAR
	
	 
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 
	 

	Valledupar
	Agencia El Chino
	 
	 
	2.000

	 
	 
	 
	 
	 

	CORDOBA
	
	 
	 
	2.400

	
	
	
	
	

	Monteria
	Cordobesa de Loterías
	 
	 
	600

	Planeta R.
	Inv. Ciudad Planeta Rica
	 
	 
	600

	Monteria
	La Dicha
	 
	 
	600

	Monteria
	Martin Builes Muñeton
	 
	 
	600

	 
	 
	 
	 
	 

	CUNDINAMARCA
	
	 
	 
	8.050

	 
	 
	 
	 
	 

	Bogotá
	Jaime León
	 
	 
	350

	Bogotá
	Bogotana de Loterías
	 
	 
	600

	Bogotá
	Central de Loterias las Americas
	 
	 
	300

	Bogotá
	Diemag S. en C.
	 
	 
	300

	Bogotá
	San Carlos
	 
	 
	300

	Bogotá
	Dist. de Lot. Hunelca Ltda
	 
	 
	550

	Bogotá
	Martinez Torres
	 
	 
	200

	Bogotá
	Granacierto 
	 
	 
	300

	Bogotá
	Inversiones Ganamás
	 
	 
	900

	Bogotá
	Luis Lizarazo Martínez
	 
	 
	350

	Bogotá
	Roa Linares Luz Marina
	 
	 
	350

	Bogotá
	Santafereña de Loterias
	 
	 
	450

	Bogotá
	Sindicato de Voceros de la prensa
	 
	 
	200

	Bogotá
	Sociedad Comercial Artica
	 
	 
	400

	Bogotá
	Romero Romero Jorge Adelmo
	 
	 
	400

	Bogotá
	Representaciones Nancy
	 
	 
	350

	Bogotá
	distribuidoras de loterias el dorado
	 
	 
	300

	Bogotá
	Pinzon Sanchez Doris M
	 
	 
	500

	Bogotá
	Pedro Ignacio Rozo
	 
	 
	250

	Bogotá
	Éxito
	 
	 
	250

	Bogotá
	Gerardo Muñoz
	 
	 
	200

	Bogotá
	Inversiones El Ganador
	 
	 
	150

	Bogotá
	INZAR-Edith Patiño
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	

	Chocó
	
	 
	 
	380

	
	
	
	
	

	Quibdó
	Narciso Cuesta Arias
	 
	 
	300

	Quibdó
	Faraón
	 
	 
	80

	
	
	
	
	

	Guajira
	
	 
	 
	850

	
	
	
	
	

	Riohacha
	Inversiones y Juegos s.a
	 
	 
	250

	Riohacha
	Alberto Payares Aguilar
	 
	 
	300

	FONSECA
	Henry Romero Perez
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	HUILA
	
	 
	 
	1.100

	
	
	
	
	

	Neiva
	Bedoya y osorio
	 
	 
	600

	Neiva
	Disvallejo
	 
	 
	300

	Pitalito
	Disvallejo
	
	
	200

	
	
	
	
	

	MAGDALENA
	
	 
	 
	450

	
	
	
	
	

	Santa Marta
	Inversuerte
	 
	 
	200

	Santa Marta
	Jaime fandiño
	 
	 
	250

	 
	 
	 
	 
	 

	META
	
	 
	 
	600

	
	
	
	
	

	Villavicencio
	Noral
	 
	 
	150

	Villavicencio
	Universal de Loterias
	 
	 
	150

	Acacias
	Distrib. De Loterias el Castilo
	 
	 
	200

	Villavicencio
	Llanosuerte
	 
	 
	100

	
	
	
	
	

	QUINDIO
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Armenia
	Cadena de la Suerte
	 
	 
	300

	Armenia
	Distriloterías
	 
	 
	300

	Armenia
	Multijuegos s.a
	 
	 
	400

	
	
	
	
	

	SUCRE
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Sincelejo
	Coop de Loteros de Sucre
	 
	 
	250

	Sincelejo
	La Fortuna Ltda Sincelejo
	 
	 
	250

	Sincelejo
	Antonio Mendoza Asociados
	 
	 
	250

	Corozal
	Inversiones Corozal
	 
	 
	250

	
	
	
	
	

	TOLIMA
	
	 
	 
	700

	
	
	
	
	

	Honda
	Ganar Yulima
	 
	 
	200

	Ibague
	Ganar Panches
	 
	 
	200

	Ibague
	Tolisuerte
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	NORTE DE SANT.
	 
	 
	 
	300

	Cúcuta
	Loterías del Norte-Cúcuta
	 
	 
	100

	Cúcuta
	Ramirez Ballesteros Ltda
	 
	 
	100

	Ocaña
	Disloterias Olga Imbett
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	 

	NARIÑO
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Pasto
	Guerrero Suarez Jorge Alirio
	 
	 
	500

	Ipiales
	Alfredo Miranda
	 
	 
	500

	BOYACA
	 
	 
	 
	300

	Tunja
	Rosalbina Gerena-Nuevo Milenio
	 
	 
	200

	Chiquinquira
	Rosalbina Gerena-Nuevo Milenio
	 
	 
	100

	VALLE
	
	 
	 
	6.170

	 
	
	
	
	

	Cali
	Mercantil Lot del Valle
	 
	 
	400

	Cali
	Loterías La Sultana
	 
	 
	400

	Cali
	Coop. De Loteros del Valle
	 
	 
	400

	Cali
	Disoccidental de Loterías
	 
	 
	400

	Cali
	Dist Colombiana de Juegos y Apuestas
	 
	 
	350

	Cali
	Dist. Loterías el Castillo
	 
	 
	400

	Cali
	El Trebol de Oro Millonario
	 
	 
	400

	Cali
	Fanny García Rosales  Lot el Dorado
	 
	 
	400

	Cali
	Loterías Los Angeles
	 
	 
	400

	Cali
	Lotería de la Estrella Millonaria
	 
	 
	400

	Palmira
	Angel de Díaz Luz Marina
	 
	 
	100

	Palmira
	Las Palmas de Palmira
	 
	 
	400

	Cali
	Gamba colina Jhon Harold
	 
	 
	400

	Cali
	CHAVEZ BUENO OSCAR (COSMOPOLITA)
	 
	 
	350

	Buenaventura
	Disoccidental de Loterías
	 
	 
	100

	Buenaventura
	Lotería La Sultana
	 
	 
	70

	Cartago
	José Ghillermo Torres Henao
	 
	 
	300

	Sevilla
	Lidda Jimenez Ospina
	 
	 
	100

	Tulúa
	Daniel Suarez
	 
	 
	200

	Tulúa
	Farfán Torres-Olga Cenelia
	 
	 
	100

	Zarzal
	Maria Ceneida Ramirez
	 
	 
	100

	
	 
	 
	 
	

	Caquetá
	
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	Florencia
	Maria Elena Vallejo Hernnadez
	 
	 
	300

	
	
	
	
	

	Cauca
	
	 
	 
	1.000

	
	
	
	
	

	Popayán
	Conceloterias
	 
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza
	 
	 
	300

	Popayán
	Loterías Pubenza / Caseta
	 
	 
	100

	Popayán
	Distriloto
	 
	 
	100

	Popayán
	La Caucanita
	 
	 
	100

	Popayán
	Copechance
	 
	 
	100

	 
	 
	 
	 
	 

	Risaralda
	 
	 
	 
	400

	Pereira
	Agencias de Lot. Ignacio Arroyave
	 
	 
	400

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	TOTAL ANTIOQUIA
	
	
	  21.580

	
	TOTAL OTRAS CIUDADES
	
	
	       32.700

	
	TOTAL VOLANTES
	
	
	       54.280


RELACION ENTREGA DE VOLANTES LOTERÌA DE MEDELLÌN
5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:
Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar, debido al tipo de contrato y al objeto del mismo, se considera que se deben exigir los siguientes amparos:

De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales:  Su valor no será inferior al 5% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.
6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad
La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera, y técnica de los proponentes serán objeto de verificación y de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación  en el proceso de selección y no otorgaran puntaje. 

1. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

La calificación de las propuestas está dividida en dos partes: La primera parte tiene que ver con la publicación de los resultados de la Lotería de Medellín a través de volantes y la segunda parte tiene que ver con la publicación de resultados de la Lotería de Medellín en prensa. En ambas partes el factor más importante es el precio, y como segunda factor para determinar la mejor propuesta, una vez más se liga al precio del producto, pero esta vez por descuentos por pronto pago, los cuales de presentarse, representarían para la entidad un alivio en sus cargas financieras, en la medida en que baja los costos de adquisición del producto, esto sin perjudicar al contratista, quien solo podrá ofrecerlo en la medida de sus posibilidades y capacidades, pudiendo incluso llegar a no ofrecerlo.

Las propuestas consideradas válidas, serán calificadas teniendo en cuenta los factores definidos así:

	FACTORES DE PONDERACION


	ACTIVIDADES 


	PUNTAJE



	FACTOR ECONOMICO
	
	80 PUNTOS

	
	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN VOLANTES 
	30 PUNTOS

	 
	ANTIOQUIA 
	10 PUNTOS

	 
	RESTO PAÍS 
	20 PUNTOS

	
	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA 
	50 PUNTOS

	 
	EL COLOMBIANO 
	15 PUNTOS

	 
	EL PAÍS
	15 PUNTOS

	
	MERIDIANO DE CÓRDOBA 
	10 PUNTOS

	
	MERIDIANO DE SUCRE
	10 PUNTOS

	FACTOR DESCUENTO PRONTO PAGO 


	
	20 PUNTOS

	TOTAL FACTORES DE CALIFICACION


	 
	100 NTOS

100 


1.1 FACTOR ECONOMICO

1.1.1 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS A TRAVÉS DE VOLANTES EN DIVERSAS CIUDADES DEL PAÍS:

Hasta treinta (30) puntos

1.1.1.1 Volantes para Antioquia 
La propuesta que presente el precio más bajo de impresión de volantes en Antioquia, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

1.1.1.2 Volantes Resto de País 

La propuesta que presente el precio más bajo de la sumatoria de la impresión de volantes en el resto del país, tendrá la calificación máxima de veinte (20) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 20) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

1.1.2 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA NACIONAL

Hasta Cincuenta (50) puntos

1.1.2.1 El Colombiano 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Colombiano, tendrá la calificación máxima de quince (15) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 15) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

1.1.2.2 El País 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El País, tendrá la calificación máxima de quince (15) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 15) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

1.1.2.3 El Meridiano de Córdoba 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Meridiano de Córdoba, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio

1.1.2.4 El Meridiano de Sucre 

La propuesta que presente el precio más bajo del centímetro por columna del diario El Meridiano de Sucre, tendrá la calificación máxima de diez (10) puntos, y las demás ofertas que excedan el menor precio se les asignará el puntaje que proporcionalmente les corresponda, de acuerdo a la siguiente formula:

Xy =(X1* 10) / Xn donde: 
X1= Precio menor

Xn= precio propuesta en estudio

Xy= Puntaje de la propuesta en estudio
1.2 DESCUENTO POR PRONTO PAGO

Hasta Veinte (20) Puntos

La propuesta que presente el mayor descuento en la relación de pronto pago, la cual se obtendrá de la aplicación de la formula que se especifica a continuación, que sale de la relación entre mayor porcentaje de descuento ofrecido y el mayor número de días durante el cual aplique el descuento, obtendrá veinte (20) puntos y las demás ofertas con descuentos menores se les disminuirá proporcionalmente el puntaje de acuerdo a la aplicación de la fórmula.

Xy = ((X1 * 15) / Xn)  + ((X2 *5) / Xz) donde: X1 = Porcentaje ofrecido por el proponente en   

        Estudio

   Xn = Mayor porcentaje ofrecido en todas las   

        Propuestas







   X2 = Días ofrecidos por el proponente es 

        Estudio







   Xz = El mayor número de días ofrecido en 

        Todas las propuestas







   Xy = Puntaje de la propuesta en estudio







  15   = Equivale al puntaje máximo asignado a la 

        Variable porcentaje 







   5   = Equivale al puntaje máximo asignado a la 

        Variable tiempo

· Quien no presente condiciones especiales de descuento por pronto pago, obtendrá puntaje cero (0) en este factor.

7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, mes vencido; las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Presupuesto Oficial. 

El presupuesto oficial para publicación de volantes y resultados están soportados para el 2010 en un valor de  $ 110.557.011, con la Disponibilidad Presupuestal No. 451 de junio 30 del año en curso,  para el año 2011 en un valor de $ 206.534.777, soportas en la Vigencia Futura No. 66 de junio 24 del año en curso, para un total a contratar de 

$ 317.091.709 

9. Interventoría

Será ejercida por La Coordinación de Loterías de la Beneficencia de Antioquia
10. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia
11. Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses
VÍCTOR RAÚL JARAMILLO P’EREIRA

Director Comercial (e)
Medellín, julio 6 de 2010
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